
 

* Cuando un funcionario participe en un evento internacional y la institución patrocinadora del exterior no cubra la totalidad de los viáticos, recibirá el 50% de la diferencia del viático establecido para misiones oficiales. 
** En los casos en que la institución patrocinadora del exterior cubra los gastos, se apoyará al funcionario con un diferencial del 30% del viático establecido para misiones oficiales. 
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NOMBRE CARGO DESTINO PARTICIPACIÓN FECHA REGRESO 
PASAJE 

AÉREO ($) 
VIÁTICO 

($) 
INFORME 

Andrea Mossack 
Administrador de 

Proyectos 
México Curso Internacional hacia un Ciclo de los Materiales y Residuos 21-02-16 03-03-16  1,100.00 ver 

 

http://www.aaud.gob.pa/docs/Articulo11/Viajes/Reporte%20de%20Mision%20-%20MexicoDF.pdf

